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prQ!l{l!?1!,l de flon j?ed19 Oarc13 QrmM<lbfa y easaru>vM, ep.. §u 
. c3Udll4 de Pl'~si@nte 4{!! SindiaatQ NaciQpa,l <1~ la Co~trucClón, 

Vidrio y Cerámica, contra la rellOlución del MW¡¡terio de O~ra¡¡ 
Públicas de seis de .diciem. bre de mil novecien~ ~. ep.. t(!, y croco 
qu.e Qe~sUmando el recurso de rePQsicUm formwi\QQ f)j:mtr" la 
<;le nyeve de septiembre del !m.$lllQ· I\",O dt!,SestimJ;b¡¡. 11 peticlón 
formulada al Ministerio de Obras Públicas por el Sindicato Na
cional dicho, por no tener éste la legitimación corporativa exi
gida, ya que su pretensión no alcanza Ir todos los integrantes del 
SUbgrupo, !lÍno !I, ij1la parte de sus $1!.lladQ§, todo ello sin hacer 
eXI'l~a CQndenll, de COstM,. 

Veste Mtp.isterio. aceptandq ep SU i{ltegridQ.d el preinserto 
fllllo, 1m dispuesto sea cumplido en sus propiOS térrnlI)OS. 

lA que partiQipo a V. 1. para Bll conoc!Iniento y efectQs, 
Píos guar<le a V. l. mllQhos aftos. 
},Jagrid, 3l) de mayo de 1967. 

SILVA 

IlmO. Sr, Subsecretario de e¡¡te Ministerio. 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se d.is
pone el cumplimiento de la sentencia recaúla en el 
recurso contencioso-administrativo número 457. 

Dulo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4ó'l, pl'omovido por «Industrias Mendoza, S. A.1I, contra reso
lución de este Ministerio de fecha 17 de diciembre de 1965 sobre 

. adqUiSIción de bandas elásticas protectoras para balizamiento 
en carretera de San Sebastián a La Corufia, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia. en 15 de 
marzo de 1967, cuya. parte dispositiva dice asi: 

ú'¡¡'l1~os : Que e~tim!m.ao la ale~lI.ci6n de inadmisibllidad 
invocadllt por el A,boga4(l del Estado glll recur~ c;ontencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador d@ lOS Tribunales 
sefior Ortiz de Solórzano, en la representación que dice ostentar 
de «Industrias Mendoza, S. A.», contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de diecisiete de diciembre de mil novecientQs se
sent!l, y C;llWO q)le gell6stimó recurllQ de repo1llción !1edu!ll<lo en 
impugnación de otra del mistrul Dep!\rtamento mimstAtrt&1 de 
veintiséis de agosto anterior por ll,l qlJ~ se adjuglcó a cMlUlufao
turas Metálicas Madrilefias» el concurso a que esta dlsposáción 
St;! refiere, debemos declarar y 4~lara,mQs inadmisible el eXpre
sa@ recl!!'~ juri/Kiiccional, por lo que nos fl.bstenemQs de COl),Q
cer de la cuestión de tQnC.º objeto del mismo, Sin expresa impo
sición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo , ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectQs, 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, ;30 de mayo de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Duero referente al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por la obra «Ca·nal margen derecha del 
río Tera, tramo primero», término municipal de 
Micereces de Tera ( Zamora) , 

,JlEstando incluida la construcción del canal de la margen 
derecha del rio Tera, tramo primero. dentro del Programa de 
Inversiones Públicas del Plan de Des!l7ITollo Económico y Social 
en· 1964-1967, aprObado por la Ley 194/ 1963, de 2S de diciem
bre. la cual faculta a la Administración, en su artículo 20, a 
la,' urgente ocupación de los inID. uebles pr.ecisos por el procedi
mwPcto de urgencia, según lo (lispuesto en la vigente Ley 'le 
Exp¡'opiación Forzosa de 16 de lticiemPfe de 191)4 y su Regla
mento de 26 de abril de 191)7, esta Confederación hace público 
que será aplicado dicho procedimiento de urg1lncia a los bienes 
enclavados en el término municipal <le Micereces de Tera, siem
pre qYe los propietarios no autori~n la ocupaCión de loa ml~
mos, en cuyo caso se aplica.rá el proceQimiento norma.! de ex
propiación. 

Para dar cumplimiento en 1<1 dispuesto en el artíCl,llQ 52 de 
la Ley de lli¡cpropiación forzosa, se notUtcll por el presente a. 
tO(l,os los prOpietarios o titulares Qlfectados cuya relp,clón tigy-
1'11. a continuación, qlle deberán personarse en las fincas <l,e - ~u 
propiedad, según citaoión personal que reciban en su dia, par", 
proceder al levantamiento de las actas previll~ a la OCI,lPaClóll 
significándoles asimismo pueden hacer uso de l~ derechos que 
les confiere el artículo 52 (le la mencionada Ley de Expropia
ción ForZosa. 

Al mencionado levant¡¡mientQ <le 111.'1 act~ previas 4ebern, 
l;oI),cuITir e1 sefior Alcalde del Ayuntamienw o COI),Ceiq.l en 
quien delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas, según 
ordena la consecuencia. tercera del articulo mencionado de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.. 

Al yerlJlQar la.!! Yl\.lor~ion6S ¡le llj. superficl\# ocupada, 56 
t~Jldrán en OUentll w, resü1tados dEl la concentración paroolaria, 
actualnl!Jnte (In OurllO W. dicha zona. 

De COn!ol'D)id$d cap. lo dispuesto en el al'ticulo 52 dei Re~la
mentó de 26 d, abfU de 1957. los interesados, asi como las per
sonas que siendo titull!<1'es de 4erech08 reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados que se hayan po. 
dido omitir en la relación adjunt~\ podrán fOl'Il).ular por es
crltQ ante esta. Con!e<leración las ¡uegaciones que tengan po!" 
conveniente, a los SOl08 efectos de subsanar posibles errores 
que se ha,yan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
afectados. 

No se hace pública la relación de referencia por hallarse 
ésta ya publicada en el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Zamora, de fecha 8 de marzo de 1967, número 29. 

Valladolid, 13 de Junio de 1967.--El Ingeniero Director.-
3.143-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del E/)ro por la que se declara la necesidad qe flCU
pacfón de lo, terrenos afectados por la ob1'a zona 
fiel Canal de Monegros. Plan coorfttn4do del tra
mo 111. Aoequtas M-37-5, M-39 , M-39-2, M..J9,6, 
M-41-bts. M-43; desag1leB D-62, D-78, D-78.12. D-78-
12-2; caminos IX-l, IX-I-A, IX-l-D, X-l, X-I-B, 
XI·U fI XI-15. Término municipal de Lana; tJ 
(Huesca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practiCada la información pública prevista 
por los artículos 18 "1 sigwentes de la Ley de Expropiación 
FOI'ZOIIa ele 16 de di~lembr(l de 1954, habida cuenta de lq/l 
infOl'lQea de la Sección de Expropiaociones y Abogacía del El!
tado y considerando que no se han presentado reclamacionelj 
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad 
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el el(pediente 
Indicado y de los cuales son propietarios los sefiores y En~ 
dades que se relacionan en los anuncios pUblicadOS en el dia
rio «NUeva E6J>afia», de Huesca, del día 9 de septiember @ 
1966; en el cBoletm Oficial de1 Estado» número 200, de fecha 1'. 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huescalt número 208, 
de fech$. 10, ambos del mismo mes rafia. 

Lo que se hace público para conOCimiento de los interesadOjt, 
a. quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hojlL 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex. 
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución se podrá 
recurrir -en alzada anl;(> el excelentísimo sefiO!' Miuistro de Obraa 
Públicas por conducto de la Alcaldia y a través de esta eop. 
federación en un plazo de diez dias, contados a partir del al,. 
guiente al de la notificación 

Zaragoza, 12 de junio de 1967.-El Ingeniero Director, Joa.
quin Bla.sco.-3.'150-E. 

MINtsTERIO 
DE EDUCACION y CIENCI.A 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se Mmoo 
bran Vocales representantes de la Ind.ustria Prl
vlUla en la Junta Local de Formactón ProfesWr&t4 
Industrial de Eibar. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta elevada por el Delegado local 
de Sindicatos de Eibar y en cumplimiento de lo dispuesto on 
el apartado primero de la Orden ministerial de 10 de enero de 
1966, por la que se amplia en dos el número de Vocales de 1, 
Junta Local de Formación ProfesioIlBl Industrial de dicha 
ciudad, 

Este Ministelio ha resuelto designar Vocales representant~, 
de la Industria Privada en la Junta tAlcal de Forma.eió~ Prqte
sional Industrial de Eit)aT a don Ignacio Ugartechea Aulestiarle, 
Maestro Indu~tr1al, y a don Daniel Fernández Salazar, Perito 
Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto8. 
Diol! guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Oirector general de Ensefianza Profeslopa.1. 

01WBN de lB de abril de 1967 'PQr la que Be nanto 
lira Vocal di: lil>r~ cJesíg~n en lo Junta Pro
vinci,d ~ FormaciÓn ProfesiOnal l11dustrial /te '1',. 
roBl. 

tbnQ. !;ir. : Vista la J»'oplJe.:¡ta elevada por la Vicepresidencla 
de la Junta ProvinCial de Formación PrQfeaionILl Industrial de 
Teruel, y ~n cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo pen-


